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ADJUNTO. 

VALPARAISO, 

DE : ALCALDE DE VALPARAISO 

A : SEÑOR JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

Conforme a lo solicitado en oficio de 
referencia, adjunto síirvase encontrar Informé Social de 
don ENRIQUE MUÑOZ RAM1REZ, quién se dirigiera a S.E. el Presidente 
de la República solicitando su intérvenCión para superar la 
problemática socio habitacional que lé afecta. 

Al respecto y dé acuerdo a la evaluaciÓn 
realizada a través del Área de Desarrollo Comunitario del municipio 
se Considerará a la cónyuge dél solicitante doña ALICIA ZENTENO 
RIWELME para asignación de vivienda dé emergencia dé 18 m2. 

Sé adjunta informe social. 

DISTRIBUCION:  
Sr. Jefe Gab. Pres. 
Sec. Municipal 
Antecedentes 
Sec. Privada 
D.A.D.C. 
D.D.S. 
Archivo 

HPM/A L XCG/CSH/laa. 
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REF.: Informa situación socio-económica 

y habitacional de Enrique Muñoz 
Ramirez. 

VALPARAISO,  12 NOV 1992 

INFORME SOCIAL  

INDIVIDUALIZACION :  

NOMBRE 	 : ENRIQUE ESTEBAN MUÑOZ RAMIREZ 

CEDULA DE IDENTIDAD 	 : 10.413.861-1 

ESTADO CIVIL 	 : Casado 

FECHA DE NACIMIENTO 	 : 11.05.66, 26 arios 

ACTIVIDAD 	 : Trabajos ocasionales 

DOMICILIO 	 : Malfatti N 2  484, Cerro Los Placeres. 

ANTECEDENTES DEL GRUPO FAMILIAR :  

1.- REQUIRENTE 
ZENTENO RIQUELME ALICIA, cónyuge, 28 años, asesora del hogar 
MUÑOZ ZENTENO GUILLERMO, hijo, 3 años 
MUÑOZ ZENTENO ELVIS, hijo, 1 ario. 
MUÑOZ ZENTENO NICOLAS, hijo, 1 ario 

III.= ANTECEDENTES SITUACION HABITACIONAL :  

El solicitante vive solo sin su grupo 
familiar, de allegado en casa de su madre, en vivienda arrendada. 

Su cónyuge e hijos se encuentran a su 
vez, viviendo de allegados en casa de la madre de ésta, v.en Paez 93, 
cerro Barón donde comparten una pieza 	3 adultos y 3 menores, en 
situación de hacinamiento y promiscuidad. La pieza por lo demás, se 
encuentra en malas condiciones materiales y no reune requisitos mínimos 
de salubridad. 
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IV .- ANTECEDENTES SITUACION ECONOMICA.: 

El 	solicitante, 	se 	encuentra 
desempeñando actividades eventuales y colabora ocasionalmente con los 
gastos de núcleo familiar. Su cónyuge trabaja como Asesora del Hogar 
sin previsión con un ingreso mensual de $ 20.000.-. Dicha actividad la 
comenzó a ejercer el 14 del presente mes. 

V.- ANTECEDENTES SITUACION ACTUAL.:  

Grupo familiar que se encuentra 
separado y causal de esta situación no sería la problemática 
habitacional sino los malos tratos físicos del requirente a su cónyuge, 
quien sobrelleva en la actualidad la responsabilidad directa de sus 
hijos. 

Los hijos Elvis y Nicolas, gemelos de 1 
añode edad se encuentran desde el 09.10.92 	internos en CONIN,por 
problemas graves de desnutrición. El hijo Elvis además, ingresó el día 
16 del presente al Hospital Carlos Van Buren. 

Por otra parte y respecto a la 
situación de Guillermo Muñoz Z. quien permanece junto a su madre, se 
está gestionando a través de la Asistente Social del Consultorio Barón 
su ingreso a un hogar a través del sistema de colocación familiar.- 

OPINION PROFESIONAL :  

Considerando : 

Que doña ALICIA ZENTENO RIQUELME, 
la actualidad presenta una necesidad 

Que su situación socio-económica 
cual le impide solucionar en 
habitacional., 

cónyuge del requirente es quien en 
habitacional grave y apremiante., 

se califica de extrema pobreza lo 
forma particular su n 2cesidad 

Que tiene a dos hijos menores con problemas graves de salud. 
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AUTORIZACION  

En Valparaíso, 28 de octubre de 1992, ante el No-

tario que autoriza, comparece dona GRACIELA DL CARDIEN 

RIQUELME OLI7ARES, C.I."ac. 3.726.163-7, domiciliada en 

calle Paez 95, C° jarón, Valparaíso, quien por la pre-

sente viPliP en autorizar a dolía ALICIA G3.-,CIEiJk zwir3No 

RIQUELM, C.I."ac. 9.734.401-9, para que instala en su 

propiedad ubicada en la dirección antes indicada, una 

vivienda de material ligero, ma,2era, por un tiempo míni- 

mo de cinco avlos.- 

Otorga esta autorizacien bajo su exclusiva respon-

sabilidad. 

Para constancia ,firma. 

a  
vc.Q.14. 
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CHACABUCO 2880 - TELEFONO 258259 - VALPARAISO 
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- Que dispone de terreno cedido. 

Es que se sugiere apoyar con la 
asignación de un módulode emergencia de 18 m2 a doña ALICIA ZENTENO 
RIQUELME el que podrá ser emplazado en sitio legalmente cedido ubicado 
en calle Paez N2  96, Cerro Barón. 

• 

Es cuanto puedo informar 

Á 
CARMEN SILVAlitl 

ASISTENTE SOCIAL D'.1), Icial,„ 
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